
    
   
 
 
 

POLÍTICA DE VACUNACIÓN COMO REQUISITO DE ADMISIÓN  
 

 
Propósito: 
 
Como parte de su responsabilidad en el cumplimiento con la Ley Número 25 de Inmunización, 
aprobada el 25 de septiembre de 1983, American University  crea la Política Institucional Número 
01-2009-10. La misma establece que todo estudiante menor de 21 años de edad vendrá obligado a 
presentar ante las autoridades universitarias el Certificado de Inmunización PVAC-3 como requisito 
de admisión a la Institución. 
 
Alcance: 
 
Esta política aplica a todos los estudiantes menores de 21 años que soliciten y sean admitidos  en 
AUPR. 
 
Política: 
 
Conforme a la Ley Número 25 de Inmunización, aprobada el 25 de septiembre de 1983, todos los  
estudiantes menores de 21 años que se matriculen en cualquier institución educativa del país;  
pública o privada, deben entregar su Certificado de Inmunización (vacunas) según establecido 
por el Departamento de Salud.  
 
Un estudiante se considera debidamente inmunizado siempre y cuando reúna los requisitos mínimos 
de acuerdo con su edad, según establecido por el Departamento de Salud del Estado Libre Asociado 
de Puerto Rico. 
 
De acuerdo con las Reglas y Regulaciones del Departamento de Salud referente a las Pruebas de 
Enfermedades Transmisibles y a la Vacunación de los estudiantes universitarios de nuevo ingreso 
hasta los 21 años,  se les requerirá como mínimo: 
 

• Una (1) dosis de refuerzo de la vacuna contra el Tétano, Difteria y Pertussis Acelular (Tdap) 
y/o un refuerzo de la vacuna contra el Tétano y la Difteria (Td) según sea el caso, dentro de 
los últimos 10 años. 
 

• Dos (2) dosis de la vacuna contra el Sarampión Común, Sarampión Alemán y las Paperas 
(MMR) 

• Tres (3) dosis de la vacuna contra la Hepatitis B. 

• Tres (3) dosis de la vacuna contra el Polio (OPV/IPV), siempre y cuando la última dosis 
haya sido en o después de los cuatro (4) años de edad. 
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Contenido del Certificado de Inmunización: 
 

Ø Las  vacunas antes descritas deberán estar registradas en el formulario PVAC-3 (papel 
verde). 
 

Ø El documento debe estar debidamente firmado y no debe tener borrones ni tachaduras. De ser 
así,  se considera un documento inválido. 

 
Ø Los estudiantes,  que por razones religiosas no son inmunizados,  deben presentar una 

declaración jurada  o una certificación de su médico. Sin embargo,  las exenciones por 
razones religiosas serán nulas en cualquier caso de epidemia declarada por el Secretario de 
Salud. 

 
 
Procedimiento: 
 
El estudiante recibe orientación en  la Oficina de Admisiones y cumplimenta la documentación 
necesaria para su proceso de admisión. Entre la documentación requerida, es necesario  presentar la 
evidencia de vacunación según registrada en el formulario PVAC-3 (papel verde).  Si el estudiante 
presenta una copia, será enviado a la Oficina de Servicios de Salud donde se evaluará y se 
transcribirá la información de manera fiel y exacta  en el PVAC-3 (papel verde). De faltarle alguna 
de  las dosis o vacunas que son requisito de acuerdo a su edad,  el estudiante será orientado para 
que cumpla con este requisito y se le otorgarán 45 días de gracia para presentar la evidencia de 
vacunación.  El PVAC-3 (papel verde) lo deberá entregar a la Oficina de Admisiones y deberá 
conservar su copia. 
 
Sanciones:  
 
El estudiante que no tenga el documento al momento de la admisión,  tendrá un máximo de 45 días 
para traer el certificado de vacunación PVAC-3.  Podrá comenzar estudios de forma condicionada 
durante ese semestre y de no cumplir con el requisito en el tiempo establecido,  se considerará como  
estudiante con expediente incompleto y su matrícula podrá ser cancelada por la Oficina de 
Registraduría. 
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